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EL PRESIDENTE

DE LA  GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

La Generalidad de Cataluña dispone, de acuer-
do con el artículo 9.30 del Estatuto de autonomía,
de competencias exclusivas en materia de publi-
cidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el
Estado para sectores y medios específicos. Los
ayuntamientos de Cataluña pueden ejercer com-
petencias y funciones en la materia en virtud de
las que les confiere la legislación municipal, muy
especialmente, en el marco que determinan las
normas estatales y las autonómicas con respecto
a los distintos ámbitos en los que se desarrolla
la actividad publicitaria. La publicidad, como
medio de comunicación masiva de información,
presenta varias modalidades y tiene una regu-
lación específica que ordena la conducta y las
pautas con las que debe llevarse a cabo.

La presente Ley trata de racionalizar el de-
recho al ejercicio de una actividad económica
legítima, que implica la comunicación llevada
a cabo por personas físicas y jurídicas, públicas
y privadas, dirigida a promover la contratación
de bienes o servicios con la utilización preferen-
te, para su puesta en práctica, de zonas de do-
minio público, vías y espacios libres públicos y
zonas privadas de concurrencia o uso público.

La publicidad dinámica es aquella modalidad
de publicidad en que el contacto directo con los
consumidores tiene más importancia, ya que se
practica en zonas y espacios de dominio públi-
co y es utilizada con más frecuencia que el res-
to. La publicidad dinámica tiene especial inci-
dencia en el medio ambiente por la utilización
de determinados materiales de apoyo y por la
contaminación y suciedad que puede producir
en el entorno, si se realiza de forma desordena-
da. Por otro lado, afecta a los ciudadanos de
forma muy directa puesto que invade calles y
espacios públicos, así como espacios privados,
por lo que debe tenerse en cuenta y respetar el
derecho de los ciudadanos cuando no quieran
recibir este tipo de publicidad, a fin de evitar la
invasión de actuaciones, en este sentido, no
deseadas.

La previa existencia de regulaciones munici-
pales sobre la publicidad dinámica en razón del
ejercicio de determinadas competencias eminen-
temente propias de los ayuntamientos como el
uso del dominio público y la seguridad, entre
otras no debe obstaculizar la intervención nor-
mativa que suponga la presente Ley, que pre-
tende el establecimiento de un marco normativo
comprensivo de los principios fundamentales
que deben regir toda actividad en materia de
publicidad dinámica en Cataluña.

En el título I de la presente Ley se definen las
distintas modalidades de publicidad dinámica:
la publicidad manual, el reparto domiciliario de

publicidad y la publicidad mediante uso de ve-
hículos, la publicidad oral y la publicidad tele-
mática. La presente Ley tiene en cuenta, por lo
tanto, actividades publicitarias tradicionales y
actividades derivadas de la aplicación de las
nuevas tecnologías de la comunicación, y defi-
ne el contenido de cada una.

Asimismo, la presente Ley establece límites
y exclusiones en lo que se refiere al ejercicio de
dicha modalidad de publicidad y un régimen de
prohibiciones cuando pueda obstaculizar la cir-
culación de peatones o cuando la utilización de
construcciones o elementos para llevarla a cabo
pueda repercutir negativamente en tales aspec-
tos.

En el mismo título I, la presente Ley establece
el régimen de autorización administrativa y de
licencias, y señala, como administración compe-
tente, el ayuntamiento donde la actividad tra-
te de llevarse a cabo, al que otorga actividades
de control y potestad sancionadora en la mate-
ria. Los correspondientes órganos de los distin-
tos departamentos de la Generalidad también
deben ejercer, de acuerdo con sus respectivas
competencias, actividades de control y potestad
sancionadora.

En el título II se establecen una serie de me-
didas cautelares, cuya finalidad es evitar daños
y perjuicios generales al interés público y en
zonas donde se practica este tipo de publicidad.
Las medidas se concretan en el decomiso de
material de promoción o publicidad cuando se
trate de una actividad no permitida; la inmovi-
lización y retirada de elementos que sirvan de
apoyo a una actividad de promoción o publici-
dad que infrinja el contenido de la presente Ley,
y puede llegarse a impedir la actividad publici-
taria si se presume el carácter grave o muy grave
de la infracción o si puede producir daños y
perjuicios al interés público.

En el título III se dictan normas específicas
en cuanto a dos modalidades de publicidad di-
námica, motivadas por su importancia hacia los
ciudadanos y hacia las vías públicas: por un lado,
el reparto domiciliario de publicidad, para el que
se establecen mecanismos para que los ciuda-
danos puedan manifestar y hacer activo el de-
recho a no recibir esta publicidad, y, por el otro,
la publicidad mediante uso de vehículos en que
la forma de ocupación de las vías públicas pueda
incidir de forma negativa en los derechos o in-
tereses protegibles de los ciudadanos. La pre-
sente Ley trata, por lo tanto, de reforzar las garan-
tías y establecer medidas correctoras de acuerdo
con la particularidad específica de ambas moda-
lidades de publicidad dinámica, ya que, entre los
efectos negativos que pueden producir, se halla la
repercusión en el impacto ambiental, la repercu-
sión en el tráfico y en la seguridad vial, y las mo-
lestias que puede ocasionar el depósito indiscri-
minado de folletos publicitarios en las entradas,
vestíbulos o zonas comunes de los inmuebles.

En el título IV se establece el régimen san-
cionador, que tipifica una serie de infracciones
de acuerdo con su gravedad. Asimismo, se es-
tablece un régimen de responsabilidades y la
graduación de las sanciones que pueden impo-
nerse, respetando los principios de proporcio-
nalidad en la cuantificación de las sanciones, tal
como establece la jurisprudencia. Asimismo, se
determinan los órganos competentes que deben
imponer las sanciones.

En dicho título IV se establece también la
posibilidad, sin que tenga carácter de sanción,
de la suspensión, por un período máximo de un
año, y la revocación de las licencias, además de
la inhabilitación para la obtención de una nueva
de naturaleza similar por un período máximo de
tres años. Se trata de medidas de probada efi-
cacia disuasoria.

Finalmente, la presente Ley establece la po-
sibilidad de imponer multas coercitivas reitera-
das por períodos de tiempo suficientes para
cumplir las órdenes de las administraciones
competentes en beneficio de los intereses públi-
cos que la presente Ley trata de tutelar.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto de la L ey

1. El objeto de la presente Ley es regular la
publicidad dinámica en Cataluña, establecer los
mecanismos del ejercicio de dicha actividad en
cuanto a los consumidores y la protección del
medio ambiente y de las condiciones en que la
misma puede llevarse a cabo.

2. A efectos de lo establecido en la presen-
te Ley, se entiende por:

a) Publicidad dinámica: la forma de comu-
nicación llevada a cabo por personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, en el ejercicio de
una actividad económica dirigida a promover la
contratación de bienes o servicios de cualquier
clase, incluso derechos y obligaciones o la difu-
sión de mensajes de naturaleza social, cultural,
política o cualquier otra, realizada mediante
contacto directo con los posibles usuarios o
clientes y con la utilización preferente, para su
puesta en práctica, de zonas de dominio públi-
co, vías y espacios libres públicos y zonas priva-
das de concurrencia o uso público.

b) Destinatarios: las personas a las que se
dirige el mensaje publicitario.

Artículo 2
Modalidades de publicidad dinámica

1. La publicidad dinámica se ejerce mediante:
a) Publicidad manual: es la publicidad que

difunde los mensajes mediante el reparto en
mano o la colocación de material impreso me-
diante el contacto directo entre el personal au-
torizado para repartir la publicidad y sus recep-
tores, con carácter gratuito y utilizando, para
dicha finalidad, las zonas de dominio público,
vías y espacios libres públicos y zonas privadas
de concurrencia o uso público.

b) Reparto domiciliario de publicidad: es la
distribución de cualquier tipo de soporte mate-
rial de publicidad llevada a cabo mediante en-
trega directa a los propietarios o usuarios de
viviendas, oficinas y despachos, o mediante la in-
troducción del material publicitario en los buzones
individuales o en las porterías de los inmuebles.

c) Publicidad mediante uso de vehículos: es
la publicidad llevada a cabo mediante uso de
elementos de promoción o publicidad situados
en vehículos, estacionados o en circulación, y la
difusión de los mensajes publicitarios por los
medios audiovisuales que se instalen en los
mismos.

d) Publicidad oral: es la publicidad que trans-
mite los mensajes de viva voz, en su caso con la
ayuda de megafonía u otros medios auditivos
auxiliares, mediante el contacto directo entre el
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personal autorizado y los posibles usuarios, y con
la utilización, para su ejercicio, de las zonas de
dominio público, vías y espacios libres públicos
y zonas privadas de concurrencia o uso públi-
co.

e) Publicidad telemática: es el envío de men-
sajes publicitarios mediante comunicación te-
lefónica, por fax o mediante el llamado correo
electrónico o cualquier otro medio informático.

2. No se consideran publicidad, a efectos de
lo establecido en la presente Ley y, en particu-
lar, en aquello que afecta al presente capítulo,
los letreros, emblemas, grafías u otros elementos
similares que hagan referencia a la identificación
de la persona o razón social de la empresa o
actividad ejercida y que se hallen situados en los
establecimientos comerciales o en vehículos de
cualquier clase de los que sea titular, por cual-
quier título, la persona física o jurídica de que
se trate.

Artículo 3
Requisitos, limitaciones y exclusiones de la ac-
tividad de publicidad dinámica

1. El ejercicio de la actividad de publicidad
dinámica debe respetar, en cuanto a su conte-
nido, la dignidad de las personas, impidiendo la
vulneración de los valores reconocidos por la
Constitución, especialmente los relativos a la
infancia, la juventud y la mujer, así como los
relativos a los sectores sociales más marginados.

2. Todo material impreso para llevar a cabo
cualquier tipo de publicidad dinámica debe ser
preferentemente reciclado.

3. El material y soporte publicitarios consis-
tentes en papel deben llevar obligatoriamente
una leyenda que aconseje su depósito en con-
tenedores de recogida selectiva.

4. Queda expresamente prohibida toda pu-
blicidad que incurra en engaño y deslealtad o
que contenga, tanto en el texto como en las
imágenes, cualquier tipo de mensaje subliminal.

5. El ejercicio de determinadas actividades
publicitarias puede ser prohibido, en determi-
nados casos, de acuerdo con lo establecido en
el título II de la presente Ley.

6. No tienen la consideración de actividades
de publicidad dinámica y, por lo tanto, quedan
excluidas del ámbito de aplicación de la presente
Ley las siguientes actividades:

a) La publicidad electoral, en los aspectos
que se regulan en la legislación electoral.

b) Los mensajes y comunicados de las admi-
nistraciones públicas en materias de interés
general, incluso cuando la distribución o comu-
nicación a los ciudadanos en general o a los in-
teresados en particular se lleve a cabo mediante
empresas publicitarias independientes de las
mismas.

c) Las comunicaciones y mensajes relativos
a las materias de seguridad pública, protección
civil o emergencias.

d) Las comunicaciones que se dirijan, única
y exclusivamente, a la materialización del ejer-
cicio de algunos de los derechos fundamentales
y libertades públicas incluidos en la sección
primera del capítulo II del título I de la Cons-
titución, que, en su caso, se rigen por la norma-
tiva específica aplicable a tales derechos y liber-
tades.

e) La publicidad que se lleve a cabo en las
estaciones de vehículos de transportes públicos,
siempre que responda a las necesidades de in-
formación de las empresas de servicio público.

Artículo 4
A utorización administrativa

El ejercicio de la actividad de publicidad di-
námica regulada en la presente Ley queda so-
metida, con carácter general, a autorización ad-
ministrativa, que debe solicitarse, remitirse y, en
su caso, otorgarse de conformidad con lo esta-
blecido en el título II de la presente Ley y las
normas reglamentarias que se dicten para su
desarrollo.

Artículo 5
A dministración competente

1. Los ayuntamientos son la Administración
competente para otorgar las autorizaciones
relativas al ejercicio de las actividades de publi-
cidad dinámica si éstas han de desarrollarse
dentro de su término municipal, así como para
ejercer las actividades de control y la potestad
sancionadora en la materia.

2. Para el ejercicio de las funciones que su-
ponen las competencias señaladas en el presente
artículo, es preciso seguir lo que determine la co-
rrespondiente ordenanza municipal, aprobada
por el respectivo ayuntamiento, y, en su defec-
to, lo establecido en la presente Ley.

3. Los órganos competentes de los distintos
departamentos de la Generalidad, de acuerdo
con sus competencias, ejercen actividades de
control y la potestad sancionadora en la mate-
ria, de acuerdo con lo establecido en el capítu-
lo I del título IV de la presente Ley.

TÍTULO II
L icencias

Artículo 6
Otorgamiento y duración

1. Corresponde a los ayuntamientos el otor-
gar las licencias que habilitan para el ejercicio
de las actividades reguladas en la presente Ley.
El órgano competente es el determinado en la
Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régi-
men local de Cataluña.

2. Las licencias se conceden por un plazo
determinado máximo de dos años, siendo reno-
vables en las condiciones que determinen las co-
rrespondientes ordenanzas, y, en su defecto,
deben aplicarse los requisitos establecidos en la
presente Ley.

3. Si la publicidad regulada en la presente Ley
se desarrolla en más de un término municipal,
es exigible la licencia municipal de cada uno de
los ayuntamientos donde se lleve a cabo la ac-
tividad publicitaria.

4. Si la actividad de publicidad regulada en
la presente Ley se lleva a cabo mediante vehí-
culos destinados al servicio público en recorri-
dos urbanos e interurbanos, como complemento
de su actividad principal para la que disponen
de la preceptiva autorización o concesión admi-
nistrativa del órgano competente en materia de
transporte, o ambas, el mismo órgano debe otor-
gar, en su caso, la autorización para efectuar la
actividad regulada en la presente Ley, en la for-
ma establecida por reglamento. En tal caso no
es aplicable la limitación horaria establecida en
el artículo 15.3.

Artículo 7
Requisitos de los solicitantes

1. Pueden solicitar las licencias las personas
físicas o jurídicas que pretendan promover la
contratación o difusión de mensajes en los tér-
minos establecidos en el artículo 1.2.

2. También pueden solicitar licencias las
agrupaciones o colectivos sin personalidad ju-
rídica en los términos que determinen las corres-
pondientes ordenanzas.

3. Las solicitudes de licencias deben ajustarse
a las determinaciones específicas que se estipu-
len y acompañar la documentación acreditativa
de la identificación fiscal del solicitante, del alta
en el impuesto derivado de la actividad económica,
de la vigencia de las licencias municipales exigibles
y de la liquidación de la tasa municipal correspon-
diente a la actividad de publicidad dinámica.

Artículo 8
Prohibiciones de la actividad

1. Se prohíbe la publicidad dinámica:
a) En todos aquellos sitios y espacios en que

una normativa específica prohíba cualquier tipo
de publicidad.

b) En terrazas, dependencias o espacios de
propiedad privada o que sean objeto de conce-
sión o autorización administrativa, siempre que
no se obtenga el consentimiento expreso de los
propietarios o titulares de la correspondiente
concesión o autorización.

c) En los casos en que se utilicen animales
como instrumento o complemento de la activi-
dad publicitaria.

d) Si el ejercicio de la actividad supone la
colocación de elementos materiales de cualquier
tipo, configuración o estructura en las vías y
espacios públicos, complementarios de la acti-
vidad publicitaria, sean o no desmontables.

e) Si puede implicar que se formen grupos de
personas que obstaculicen la circulación de
peatones o vehículos.

f) Si ocupa pasos de peatones o sus accesos
o invade la calzada.

g) Si supone la colocación de material publi-
citario en los cristales u otros elementos de los
vehículos, salvo en los supuestos en los que no
afecte la seguridad de la circulación.

h) Si supone arrojar material publicitario en
cualquier forma a la vía pública.

i) Si la actividad se desarrolla mediante so-
porte acústico, salvo lo dispuesto en el capítu-
lo II del título III.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado 1, el Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo o los ayuntamientos, mediante la
correspondiente ordenanza, también pueden
prohibir o limitar la publicidad dinámica en los
casos en que afecte de forma relevante a los in-
tereses públicos generales o locales o pueda
perjudicar a los intereses de los consumidores.

Artículo 9
Medidas correctoras

1. Los titulares de las licencias reguladas en
el presente título quedan obligados a la adop-
ción de las medidas correctoras necesarias para
evitar la suciedad en la zona de actuación publi-
citaria.

2. Si es previsible que la publicidad dinámica
pueda afectar de forma relevante la limpieza de
las vías y espacios públicos, el órgano munici-
pal competente puede condicionar el otorga-
miento de la correspondiente licencia a la pres-
tación de una garantía por un importe máximo
de 1.000.000 de pesetas, equivalente a 6.010,12
euros, en la forma que determine la correspon-
diente ordenanza. Deben establecerse por re-
glamento los criterios de la fianza, dentro del
ámbito competencial y hasta este límite máxi-
mo, según las bases de población.
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Artículo 10
Medidas cautelares

1. Son medidas cautelares, que no tienen
carácter de sanción y pueden adoptarse con
respecto a la actividad de la publicidad dinámica,
las siguientes:

a) El decomiso del material de promoción o
publicidad, si se trata de una actividad no per-
mitida por la correspondiente licencia o se con-
sidera que la medida resulta necesaria para
impedir su comisión o continuación, en caso de
que se haya detectado una infracción.

b) La inmovilización y retirada de los vehí-
culos o elementos que sirvan de apoyo a una
actividad de promoción o publicidad que infrinja
lo dispuesto en la presente Ley, siempre que,
además, se dé la circunstancia de la ausencia o
resistencia del titular de la actividad que deba
cesar en su actividad ilícita.

c) Si se comprueba que se realiza una actividad
publicitaria de la que pueda presumirse razona-
blemente el carácter de infracción grave o muy
grave y que pueda producir daños y perjuicios al
interés público, pueden adoptarse las medidas
necesarias e imprescindibles para impedirla.

2. El órgano competente debe determinar,
una vez iniciado el correspondiente expedien-
te, el mantenimiento o revocación de las medi-
das cautelares adoptadas, teniendo en cuenta la
gravedad de la actuación cometida y los efectos
perjudiciales que pueda tener sobre los secto-
res protegidos por la presente Ley.

Artículo 11
Resarcimiento por daños

Los ayuntamientos pueden reclamar a los
responsables de las infracciones el importe de
los gastos que deriven de las anomalías o daños
causados por las actuaciones infractoras de la
presente Ley, siempre que previamente exista
la pertinente valoración justificativa.

TÍTULO III
Normas especiales

CAPÍTULO I
Reparto domiciliario de publicidad

Artículo 12
Requisitos específicos

1. El reparto domiciliario de publicidad, de-
finido en el artículo 2.1.b, es una modalidad de
publicidad dinámica, que debe cumplir los si-
guientes requisitos:

a) No puede depositarse de forma indiscri-
minada o en desorden en las entradas, vestíbulos
o zonas comunes de los inmuebles.

b) Las empresas distribuidoras de material
publicitario deben abstenerse de depositar publi-
cidad en los buzones cuyos propietarios señalen
expresamente su voluntad de no recibirla.

c) Es aplicable a esta modalidad de publici-
dad dinámica lo establecido en los artículos 8 y
9, en todo aquello que no resulte incompatible
con su naturaleza.

2. Si los propietarios o arrendatarios de los
inmuebles no quieren recibir publicidad en sus
buzones, deben hacerlo constar de forma expre-
sa, sin otro requisito, quedando, por lo tanto,
prohibido el depósito de publicidad en los mis-
mos. Con esta finalidad, los ayuntamientos pue-
den repartir unos adhesivos a los interesados,
en los que debe hacerse constar la negativa a
recibir cualquier tipo de publicidad.

CAPÍTULO II
Publicidad mediante uso de vehículos

Artículo 13
Supuestos especiales

A efectos de lo establecido en el presente
capítulo y sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 2.1.c, la publicidad mediante uso de ve-
hículos incluye también la modalidad llamada
«caravana publicitaria», tanto si se trata de ac-
tividad principal como complementaria.

Artículo 14
Supuestos objeto de autorización

La publicidad mediante uso de vehículos sólo
puede autorizarse si:

a) Los grupos políticos, sindicales o represen-
tativos de distintos sectores sociales practican
actividades que no están incluidas en las letras
b, c y d del apartado 6 del artículo 3, de forma
temporal o circunstancial y con sujeción, en
cualquier caso, a lo dispuesto en la legislación
electoral o la normativa que sectorialmente
pueda ser de aplicación.

b) Las actividades que estén determinadas
en normas o reglamentaciones específicas, en la
forma que se establezca.

Artículo 15
Requisitos de las licencias

1. La autorización administrativa para el
ejercicio de la publicidad dinámica mediante uso
de vehículos corresponde a los ayuntamientos,
en los términos establecidos en el título II.

2. El otorgamiento de la licencia correspon-
diente a lo establecido en el apartado 1 tiene, en
tal caso, carácter discrecional. Para otorgar dicha
licencia debe valorarse el impacto ambiental y
la repercusión en el tráfico y la seguridad vial que
puede tener la actividad.

3. No debe concederse ninguna licencia que
permita la actividad de publicidad mediante uso
de vehículos desde las dos del mediodía hasta las
cinco de la tarde, ni desde las diez de la noche
hasta las nueve de la mañana del día siguiente.

4. Si la actividad publicitaria mediante uso de
vehículos puede llevarse a cabo en varios mu-
nicipios, sólo se precisa la licencia del munici-
pio donde se pague el impuesto de circulación.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 16
Infracciones

1. Son infracciones administrativas las accio-
nes u omisiones tipificadas en la presente Ley, que
pueden ser desarrolladas mediante las correspon-
dientes ordenanzas municipales. Las infraccio-
nes se clasifican en leves, graves y muy graves:

2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las condiciones for-

males establecidas en la correspondiente licen-
cia.

b) El incumplimiento de los deberes estable-
cidos en la presente Ley o las ordenanzas mu-
nicipales, cuando por su escasa trascendencia no
constituyan infracción grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:
a) El ejercicio de las actividades publicitarias

reguladas en la presente Ley sin cumplir las con-

diciones materiales establecidas en la correspon-
diente licencia.

b) El ejercicio de las actividades publicitarias
reguladas en la presente Ley sin la correspon-
diente licencia municipal.

c) E l incumplimiento de las prohibiciones
establecidas en el artículo 8.

d) E l ejercicio de la actividad fuera de las
zonas de actuación permitidas o sin respetar las
zonas y horarios de actuación exclusiva reser-
vados a otros sujetos.

e) La falta de adopción de las medidas co-
rrectoras establecidas en el artículo 9.

f) El incumplimiento de la regla establecida
en el artículo 12, relativa al reparto domicilia-
rio de publicidad.

g) La reincidencia en la comisión de infrac-
ciones leves en el período de un año.

4. Son infracciones muy graves:
a) La distribución de material publicitario o

la difusión de mensajes publicitarios que aten-
ten contra la dignidad de la persona o vulneren
los valores y derechos reconocidos por la Cons-
titución, especialmente en aquello referente a
la infancia, la juventud, la mujer y los sectores
sociales más marginados, o que puedan supo-
ner riesgo para la salud y la seguridad de los
consumidores.

b) La falsedad u ocultación de los documen-
tos o datos exigidos por la Administración a fin
de autorizar o controlar las actividades publici-
tarias.

c) La reincidencia en la comisión de infrac-
ciones graves en el período de dos años.

Artículo 17
Responsables

1. Son responsables de las infracciones tipificadas
en la presente Ley las personas que resulten autoras
de las mismas por acción u omisión.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 16, la cuantía de la sanción se gradúa de
conformidad con:

a) Los daños y perjuicios causados a terceros,
así como los que deriven en razón de la conser-
vación y limpieza de los sitios y espacios públi-
cos o del equipamiento y mobiliario urbanos.

b) E l número de consumidores y usuarios
afectados.

c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
d) La reiteración de conductas que hayan

sido objeto de sanción en materia de publicidad
dinámica.

Artículo 18
Sanciones

1. Las infracciones a que se hace referencia
en la presente Ley se sancionan mediante la apli-
cación de las siguientes medidas:

a) Las infracciones leves, con multa de hasta
500.000 pesetas (3.005,06 euros).

b) Las infracciones graves, con multa de
entre 500.001 pesetas y 5.000.000 de pesetas
(3.005,07 euros a 30.050,60 euros).

c) Las infracciones muy graves, con multa de
entre 5.000.001 pesetas y 100.000.000 de pese-
tas (30.050,61 euros a 601.012,10 euros).

Artículo 19
Órganos competentes para la imposición de san-
ciones

1. Corresponde a las corporaciones locales
la imposición de las sanciones establecidas en
la presente Ley hasta un límite máximo de
1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros). Siempre
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que las ordenanzas no lo dispongan de otro
modo, el órgano competente para incoar los pro-
cedimientos sancionadores en la materia objeto
de la presente Ley, así como para imponer las
correspondientes sanciones, es el alcalde u ór-
gano en quien éste delegue.

2. Son competentes para la imposición de las
sanciones establecidas en la presente Ley, ade-
más del especificado en el apartado 1, los órga-
nos de los distintos departamentos de la Gene-
ralidad en todo aquello referente al contenido del
mensaje publicitario y, en concreto, lo establecido
en el artículo 16.4.a, si los ayuntamientos, ante
infracciones muy graves o graves, dada su capa-
cidad sancionadora, inhibieran sus actuaciones.

Artículo 20
Suspensión de las licencias

Los titulares de las licencias reguladas en la
presente Ley pueden ser sancionados, con ca-
rácter accesorio, con la suspensión de la licen-
cia por un período máximo de un año y con la
revocación de la licencia e inhabilitación para
la obtención de una nueva de naturaleza simi-
lar, por un período máximo de tres años.

Artículo 21
A tenuación de las sanciones

El órgano competente puede atenuar la san-
ción administrativa en los casos en que la per-
sona expedientada justifique, antes de que la
sanción sea firme por vía administrativa, que los
perjudicados han sido compensados, satisfacto-
riamente, de los perjuicios causados, tanto si se
trata de particulares como de los municipios
donde se lleva a cabo la actividad.

Artículo 22
Prescripción

1. Las infracciones tipificadas en el presen-
te título prescriben a los dos años de su comi-
sión; salvo las infracciones muy graves, que pres-
criben a los cinco años.

2. Las sanciones fijadas en el presente títu-
lo prescriben al cabo de un año; salvo las impues-
tas por infracciones muy graves, que prescriben
a los dos años.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 23
Procedimiento aplicable

1. El ejercicio de la potestad sancionadora en
la materia objeto de la presente Ley debe some-
terse al procedimiento establecido en la corres-
pondiente ordenanza municipal que regule las
actividades de publicidad dinámica.

2. En todo aquello no contemplado en las
ordenanzas municipales, es de aplicación el
Decreto 278/1993, de 9 de noviembre, sobre el
procedimiento sancionador de aplicación en los
ámbitos de competencia de la Generalidad.

3. En cuanto a los órganos competentes de
los distintos departamentos de la Generalidad,
es de aplicación el Decreto a que se hace refe-
rencia en el apartado 2, si no disponen de nor-
mativa específica propia.

CAPÍTULO III
Multa coercitiva

Artículo 24
Competencia de la A dministración

La Administración puede imponer multa

coercitiva en los casos tipificados en el artículo
99 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, una vez realizado el requerimiento de eje-
cución de las resoluciones y actos administrati-
vos destinados al cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Ley.

Artículo 25
Comunicación y cumplimiento del requerimiento

El órgano competente debe cursar por escrito
el requerimiento a que se hace referencia en el
artículo 24, advirtiendo al destinatario o desti-
nataria del plazo de que dispone para su cum-
plimiento y de la cuantía de la multa que, en caso
de incumplimiento, puede serle impuesta. E l
plazo señalado debe ser, en cualquier caso, su-
ficiente para el cumplimiento de la obligación
de que se trate, y la multa no puede exceder del
1.000.000 de pesetas (601,01 euros).

Artículo 26
Reiteración de las multas

1. Si la Administración comprueba el incum-
plimiento de lo que ha ordenado, puede reite-
rar las multas, con sujeción a lo establecido en
el artículo 25, por períodos de tiempo que sean
suficientes para su cumplimiento, sin que los
plazos puedan ser inferiores al señalado en el
primer requerimiento.

2. Las multas a que se hace referencia en el
apartado 1 son independientes de las que pue-
dan imponerse en concepto de sanción, siendo
las mismas compatibles.

D ISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
Mientras los ayuntamientos no regulen el

ejercicio de las actividades de publicidad diná-
mica, mediante la correspondiente ordenanza,
debe ser directamente de aplicación lo dispuesto
en la presente Ley, de acuerdo con las siguien-
tes reglas:

a) Las normas de procedimiento aplicables
son, para las autorizaciones, las establecidas con
carácter general en la legislación del régimen
municipal de Cataluña.

b) Las normas de procedimiento aplicables
son, para la tramitación de los procedimientos
sancionadores, las establecidas en el Decreto
278/1993, de 9 de noviembre, sobre el procedi-
miento sancionador de aplicación en los ámbitos
de competencia de la Generalidad.

Segunda
Las corporaciones locales deben favorecer,

estimular y fomentar el uso de la lengua cata-
lana en todas las modalidades de publicidad
dinámica, de acuerdo con las medidas estable-
cidas en el apartado 2 del artículo 37 de la Ley
1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

Tercera
En cuanto a la capacidad sancionadora de los

ayuntamientos, debe aplicarse el artículo 11 del
Decreto 108/1997, de 29 de abril, por el que se
establecen los órganos competentes en la impo-
sición de sanciones y demás medidas en mate-
ria de defensa de los consumidores y usuarios.

Cuarta
En cuanto a las competencias sancionadoras

de los distintos órganos de la Generalidad, debe
aplicarse, en su caso, el régimen sancionador

establecido en cada normativa sectorial y, con ca-
rácter supletorio, el contenido de la presente Ley
en todo aquello que no prevea dicha normativa.

D ISPOSICIÓN TRANSITORIA

1. Los ayuntamientos que, antes de la entrada
en vigor de la presente Ley, hayan regulado el
ejercicio de las actividades de publicidad diná-
mica mediante las correspondientes ordenan-
zas, deben adecuarlas, en el plazo de seis meses,
a los principios y reglas establecidas en la pre-
sente Ley.

2. Durante este período transitorio, las dis-
posiciones municipales deben aplicarse en aque-
llo que no contradiga la presente Ley, que, en
cuanto al resto, debe aplicarse directamente.

D ISPOSICIONES FINALES

Primera
Se autoriza al Gobierno de la Generalidad a

desarrollar la presente Ley en aquello que sea
de competencia de la Generalidad y, particular-
mente, a actualizar por decreto la cuantía de las
sanciones establecida en el artículo 18.

Segunda
La presente Ley entrará en vigor a los tres

meses de su publicación en el Diari Oficial de
la Generalitat de Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen
en su cumplimiento y que los tribunales y auto-
ridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 7 de julio de 2000

JORDI PUJOL

Presidente de la Generalidad de Cataluña

A NTONI SUBIRÀ  I CLAUS

Consejero de Indústria, Comercio y Turismo

(00.188.059)

LEY
10/2000, de 7 de julio, de ordenación del trans-
porte en aguas marítimas y continentales.

EL PRESIDENTE

DE LA  GENERALIDAD  DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

En Cataluña, un país que tradicionalmente ha
vivido de cara al mar, el transporte marítimo,
centrado esencialmente en el transporte de pa-
sajeros con fines turísticos, tiene especial rele-
vancia tanto desde el punto de vista cultural
como del fomento de un turismo de calidad, con
clara repercusión económica. En los últimos
tiempos estas actividades de carácter lúdico, que
tienen las aguas como escenario, se han incre-
mentado notablemente, lo cual hace inaplaza-


